
ADM 6565/19

“PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2019”

RESOLUCIÓN N° 19-STJSL-SA-2019.-

San Luis, veintitrés de enero de dos mil diecinueve.-

VISTO: Que  por  Resolución  Nº  16-STJSL-SA-2019  se  dispuso  la 

programación financiera para el mes de enero del año en curso, y se efectuó la 

apertura de la cuenta “REAPROPIACIONES GASTOS EJERCICIO 2018 – LEY 

Nº VIII-0256-2004 – ARTICULO 40”.

Que  resulta  necesario  efectuar  modificaciones  a  efectos  de  dar 

cumplimiento en tiempo y forma  a los compromisos de pago del Poder Judicial.

Por ello,  el  Sr. Presidente Subrogante en Feria Judicial  del Superior 

Tribunal, en uso de sus facultades y ad referéndum de posterior Acuerdo;

RESUELVE: I) MODIFICAR la programación financiera dispuesta para el mes 

de  ENERO  de  2019,  la  que  por  categoría  programática,  inciso  y  monto  a 

continuación se indica:

a) Disminuir

Programa 16,  Subprograma 02:  Administración de Justicia  de la Segunda  

Circunscripción Judicial

   INCISO                   MONTO

16.2 2 Bienes de Consumo $          5.000,00.-

16.2 3 Servicios No Personales $      100.000,00.-

b) Incrementar

Programa  18,  Subprograma  2:  Mantenimiento  de  la  Segunda  

Circunscripción Judicial

                                                              INCISO                   MONTO



18.2 2 Bienes de Consumo $          5.000,00.-

18.2 3 Servicios no Personales $      100.000,00.-

II)  EFECTUAR  la  ampliación  de  la  cuenta  denominada 

“REAPROPIACIONES GASTOS EJERCICIO 2018 – LEY Nº VIII-0256-2004 – 

ARTICULO 40” por la suma de pesos noventa y tres mil novecientos diecisiete 

con 48/100 ($ 93.917,48).-

III) INCORPORAR en el Ejercicio Financiero 2019 los créditos del 

Presupuesto  del  año  2018  para  atender  gastos  no  liquidados  al  cierre  del 

mismo  y  reapropiados  para  el  año  en  curso,  los  que  por  categoría 

programática, inciso y monto a continuación se detallan:

Programa  16,  Subprograma  01:  Administración  de  Justicia  de  Máxima  

Instancia Provincial

   INCISO                   MONTO

16.1 3 Servicios No Personales $        86.809,22.-

Programa 16, Subprograma 05: Conservación del Patrimonio Cultural 

   INCISO                   MONTO

16.5 4 Bienes de Uso $      105.120,28.-

IV) MODIFICAR el punto V) de la Resolución Nº 16-STJSL-SA-

2019 según se detalla seguidamente:

a) Disminuir

Programa  16,  Subprograma  02:  Administración  de  Justicia  Provincial  1º  

Circunscripción 

   INCISO                   MONTO

16.2 3 Servicios No Personales $        93.535,75.-



Programa 17: Justicia de Paz Lega. 

   INCISO                   MONTO

17 3 Servicios No Personales $          2.839,51.-

Programa 21: Normatización de la Actividad Electoral

   INCISO                   MONTO

21 3 Servicios No Personales $          1.636,76.-

HÁGASE SABER.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por el Dr. CARLOS ALBERTO COBO, 

Presidente  Subrogante  en  Feria  Judicial  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  en  sistema  de 

gestión informático, no siendo necesaria la firma manuscrita.-
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